
1 
 

 

R. AYUNTAMIENTO 
DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS 

 

 

2024-2027 

 

VIGESIMOTERCERA 

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA  
15 DE ABRIL DE 2025.   

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



2 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



3 
 

ACTA 
VIGÉSIMOTERCERA SESIÓN ORDINARIA  

15 DE ABRIL 2025 
SALA DE CABILDO 

 
 
 
--- PRESIDENTE: BUENOS DÍAS, COMPAÑEROS INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, BIENVENIDOS A ESTA 
VIGESIMOTERCERA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA. 

 
TAMBIÉN LES DOY LA BIENVENIDA A TODOS LOS CIUDADANOS QUE DAN 
SEGUIMIENTO A ESTA SESIÓN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN DIGITALES, Y A NUESTROS AMIGOS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN PRESENTES.  
 
SIENDO LAS (   ONCE   )  HORAS CON (  VEINTITRÉS         ) MINUTOS, DEL 
DÍA 15 DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, DAMOS INICIO A LA 
VIGESIMOTERCERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. 

 
EN CONSECUENCIA Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 44, INCISOS 
B) Y C), DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, LE CEDO EL USO DE LA VOZ AL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, PARA QUE ME ASISTA Y PROCEDA A REALIZAR EL PASE 
DE LISTA CORRESPONDIENTE: 

 

 
1.-- SECRETARIO: CON MUCHO GUSTO SEÑOR PRESIDENTE; PROCEDERÉ 
A REALIZAR EL PASE DE LISTA: 

 
PRESIDENTE: 
-EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ  

 

SÍNDICOS:  

-PRIMER SÍNDICO: LILI GARCÍA FUENTES. 
 

-SEGUNDO SÍNDICO:  ERNESTO AVALOS BUSTOS. 
 

REGIDORAS Y REGIDORES:             

-REGIDORA: GUADALUPE PEREA ALMANZA. 
 

-REGIDOR: ÓSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS.(INASISTENCIA) 
 

-REGIDORA: ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ. 
 

-REGIDOR: MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA. 
 

-REGIDORA: ADRIANA BEJAR FLORES. 
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-REGIDOR: JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES. 

 
-REGIDORA: ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL (INASISTENCIA 
JUSTIFICADA) 

 
-REGIDOR: RUY MATÍAS CANALES SALAZAR. 

 
-REGIDORA: MA DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS. 

 
-REGIDOR: HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA. 

 
-REGIDORA: NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE. 

 
-REGIDOR: ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ. 

 
-REGIDORA: JOSEFA EDITH MATA GRACIA. 

 
-REGIDORA: KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA.  

 
-REGIDORA: MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO. 
  
-REGIDORA: MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO. 

 
-REGIDOR: JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ. 

 
-REGIDOR: ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA. 

 
-REGIDORA: CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO. 

 
-REGIDOR: DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ. 

 
-REGIDORA: NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ. 

 
 

---SECRETARIO: DEBO NONTIFICARLES QUE PREVIO AL INICIO DE ESTA 
SESIÓN LA REGIDORA ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL 
COMUNICÓ SU IMPOSIBILIDAD DE ASISTIR A LA PRESENTE SESIÓN POR 
MOTIVOS PERSONALES, POR LO QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 22 Y 
23 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE VICTORIA, SE INSTRUYE AL 
DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA AL CABILDO QUE HAGA EL REGISTRO 
DE LA INASISTENCIA JUSTIFICADA, UNA VEZ REALIZADO EL PASE DE 
LISTA, LE INFORMO SEÑOR PRESIDENTE QUE SE ENCUENTRAN 
PRESENTES Y EN APTITUD DE CELEBRAR ESTA SESIÓN UN TOTAL 
DE    (       22     ) MIEMBROS DE ESTE CABILDO;  

EN CONSECUENCIA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
22 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA TENER POR INSTALADA LA SESIÓN.  
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PRESIDENTE, TIENE EL USO DE LA VOZ PARA QUE EMITA LA 
DECLARATORIA CORRESPONDIENTE. 

 
2.-- PRESIDENTE: TODA VEZ QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA SESIÓN Y 
VÁLIDOS TODOS LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN EN ELLA; ESTO CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 22 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS. 

 
POR TANTO, LE PIDO AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, QUE NOS DÉ 
CUENTA DE LOS ASUNTOS QUE FUERON LISTADOS EN EL ORDEN DEL DÍA 
Y QUE PREVIAMENTE FUERON PUESTOS EN CONOCIMIENTO DE LOS 
INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO; Y, ASÍ MISMO, PARA QUE 
ME ASISTA EN SU DESAHOGO DURANTE LA PRESENTE SESIÓN. 

 
-- SECRETARIO: PROCEDO A DAR LECTURA A LOS PUNTOS DEL ORDEN 
DEL DÍA: 

 
ORDEN DEL DÍA: 

   
1. LISTA DE ASISTENCIA. 

 
 

2. DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL Y APERTURA DE LA SESIÓN. 

 
 

3. DISPENSA DE LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE 
LA VIGESIMOSEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 07 DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

 
 

4. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 

 
 

• OFICIO SIGNADO POR EL M.V.Z. ALEJANDRO PÉREZ RIVERA, 
COORDINADOR JURISDICCIONAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS, EN DONDE SOLICITA AL AYUNTAMIENTO 
DE VICTORIA SU COLABORACIÓN EN MATERIA DE RIESGOS 
SANITARIOS.  
 
 

• OFICIO NÚMERO HCE/PMD/AT-1124, SIGNADO POR LA DIP. 
CYNTHIA LIZABETH JAIME CASTILLO, PRESIDENTA DE LA MESA 
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DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ EL PUNTO DE 
ACUERDO NO. 66-97, POR EL QUE REALIZA UN EXHORTO A LOS 43 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS PARA QUE, EN EL 
ÁMBITO DE SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES, REALICEN LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA ELIMINAR EL NOMBRE DE MANUEL 
CAVAZOS LERMA DE LAS CALLES, COLONIAS Y ESPACIOS 
PÚBLICOS EN SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, PROMOVIENDO 
ASÍ LA DIGNIDAD, EL RESPETO Y LA IGUALDAD DE GÉNERO EN 
TAMAULIPAS. 

 
 

• OFICIO NÚMERO DG/098/2025, SIGNADO POR LA MTRA. 
PATRICIA ALEJANDRA REYES GONZALEZ, DIRECTORA GENERAL 
DEL SISTEMA DIF VICTORIA, EN DONDE SEÑALA QUE A LA FECHA 
NO SE CUENTA CON LA INTEGRACIÓN DEL PATRONATO DEL 
SISTEMA DIF VICTORIA. 
 
 

• OFICIO DEL JUZGADO DECIMOPRIMERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, EN DONDE NOTIFICA AL 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA RESOLUTIVOS EN TORNO AL JUICIO 
DE AMPARO 1187/2024. 

 
 

• OFICIO DEL JUZGADO DECIMOSEGUNDO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO, EN DONDE EXHORTA REMITIR INFORMACIÓN FALTANTE 
RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO 456/2025. 

 
 

5. SOLICITUD Y EN SU CASO APROBACIÓN DE PUNTO DE ACUERDO, 
PARA LA APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA 2025, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 49, 
FRACCIÓN SÉPTIMA, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS Y EL ARTÍCULO 28, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, TAMAULIPAS. 

 
 

6. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA QUE EL MUNICIPIO DE 
VICTORIA, TAMAULIPAS, PARTICIPE EN LA “GUÍA CONSULTIVA DE 
DESEMPEÑO MUNICIPAL 2025-2027”. 

 
 

7. ASUNTOS GENERALES. 
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8. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

3.-- SECRETARIO: INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, TODA VEZ QUE 
EL ACTA DE LA VIGESIMOSEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 07 DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICINCO FUE ENTREGADA PREVIAMENTE A TODOS USTEDES PARA 
SU LECTURA Y REVISIÓN, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN LA DISPENSA 
DE LA LECTURA DE LA MISMA, A FIN DE PASAR A SU APROBACIÓN.  

 
QUIEN ESTÉ POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 
 
--- SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD 

 
(   22  ) VOTOS A FAVOR. 
(         ) EN CONTRA. 
(          ) ABSTENCIONES. 

 
EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 
• ACUERDO 80/15/04/2024-2027: SE AUTORIZA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA VIGESIMOSEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 07 DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 
 
 

-- SECRETARIO: UNA VEZ APROBADA LA DISPENSA DE LECTURA DEL 
ACTA DE LA VIGESIMOSEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 07 DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICINCO SOMETO A SU CONSIDERACIÓN EL CONTENIDO DE LA 
MISMA. 
 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 
 

 
---SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 

 
(    22   ) VOTOS A FAVOR. 
(           ) EN CONTRA. 
(           ) ABSTENCIONES. 

 
 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
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• ACUERDO 81/15/04/2024-2027:  SE APRUEBA EL ACTA DE LA 
VIGESIMOSEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 
CELEBRADA EL DÍA 07 DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO. 

    
4.-- SECRETARIO: COMO CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, Y 
DENTRO DE LA SECCIÓN DE CORRESPONDENCIA, SE DA CUENTA DE LA 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA, SIENDO LA SIGUIENTE: 

 
 

• OFICIO SIGNADO POR EL M.V.Z. ALEJANDRO PÉREZ RIVERA, 
COORDINADOR JURISDICCIONAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS, EN DONDE SOLICITA AL AYUNTAMIENTO 
DE VICTORIA SU COLABORACIÓN EN MATERIA DE RIESGOS 
SANITARIOS.  
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ATENCIÓN A LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y 
ALCALNTARILLADO. 
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• OFICIO NÚMERO HCE/PMD/AT-1124, SIGNADO POR LA DIP. 
CYNTHIA LIZABETH JAIME CASTILLO, PRESIDENTA DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ EL PUNTO DE 
ACUERDO NO. 66-97, POR EL QUE REALIZA UN EXHORTO A LOS 43 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS PARA QUE, EN EL 
ÁMBITO DE SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES, REALICEN LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA ELIMINAR EL NOMBRE DE MANUEL 
CAVAZOS LERMA DE LAS CALLES, COLONIAS Y ESPACIOS 
PÚBLICOS EN SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, PROMOVIENDO 
ASÍ LA DIGNIDAD, EL RESPETO Y LA IGUALDAD DE GÉNERO EN 
TAMAULIPAS. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, ASENTAMIENTOS HUMANOS Y 
PANTEONES DE ESTE CABILDO. 

 
 

• OFICIO NÚMERO DG/098/2025, SIGNADO POR LA MTRA. 
PATRICIA ALEJANDRA REYES GONZALEZ, DIRECTORA GENERAL 
DEL SISTEMA DIF VICTORIA, EN DONDE SEÑALA QUE A LA FECHA 
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NO SE CUENTA CON LA INTEGRACIÓN DEL PATRONATO DEL 
SISTEMA DIF VICTORIA. 

 

 
 

-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y ATENCIÓN A LA COMISARÍA DEL SISTEMA DIF DE 
ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 
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--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: SÍ BUENOS DÍAS PREGUNTABA YO SI  
LO QUE NOS IBAN A CORRER TRASLADO CON COPIAS DEL EXPEDIENTE 
COMO TAL QUE ERA, ME DECÍA USTED ENTONCES QUE ES ÚNICAMENTE 
EL OFICIO Y SE VA A TURNAR PARA ANALISIS POR EL COMISARIO. 
 
--SECRETARIO: ASÍ ES. 
 
--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: OKEY Y POR EJEMPLO LO QUE SE 
ENCUENTRA PENDIENTE COMO TAL QUE SERÍA LA PROPUESTA DEL 
ALCALDE DE LOS MIEMBROS DEL PATRONATO, ESO ¿CUÁNDO SE 
ESTARÍA REALIZANDO? 
 
--SECRETARIO: EN ESE SENTIDO SÍNDICO, AHÍ SE TURNA A LA 
COMISARÍA PRECISAMENTE POR SER LA AUTORIDAD RESPONSBLE DE 
EMITIR ALGÚN COMUNICADO, SOLICITUD O ACTUACIÓN EN 
CONSECUENCIA, YO CREO QUE AQUÍ EN EL CASO DE TURNARLO A LOS 
MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO ES PARA SU CONOCIMIENTO, PERO A 
LA COMISARÍA EN ESTE CASO AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL LE 
CORRESPONDERÍA EMITIR AHÍ LAS ACTUACIONES CORRESPONDEINTES 
EN REFERENCIA PARA VER SI SE ESTÁ CUMPLIENDO O NO CON LO QUE 
MARCA LA. 
 
 
--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: PERO POR EJEMPLO LA PROPUESTA 
COMO TAL TIENE QUE SER O SEA LA PROPUESTA DE LOS INTEGRANTES 
DEL PATRONATO TIENE QUE PROVENIR DEL ALCALDE Y CORRESPONDE 
EN TODO CASO AL CABILDO SER QUIEN DETERMINE O NO LA 
APROBACIÓN, ES UN SUPUESTO ANÁLOGO A LO QUE EN SU MOMENTO 
ACONTECIÓ CON LA DESIGNACIÓN DE LAS SECRETARÍAS. 
 
--SECERETARIO: SI BIEN ESPERARIAMOS EL COMENTARIO DEL 
CONTRALOR INTERNO DEL DIF MUNICIPAL, PARA QUE SI ESTAMOS EN 
ESE SUPUESTO BUENO SE HAGA LA OBSERVACIÓN POR PARTE DE LA 
CONTRALORÍA DEL DIF MUNICIPAL Y EN ESE CASO SI ES ASÍ EL 
PRESIDENTE ESTARÍA EN CONDICIONES DE ESTAR PROPONIENDO. 
 
--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: DEL COMISARIO SE REFIERE USTED 
VERDAD. 
 
--SECRETARIO: DEL COMISARIO ES CORRECTO. 
 
--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: ¿NO OBSTANTE QUE NO TIENE 
FACULTADES PARA ESO? O SEA DIGO. 
 
--SECRETARIO: NO TIENE FACULTADES EL COMISARIO ¿PARA QUÉ? 
PERDÓN. 
 
--SINDICO LILI GARCÍA FUENTES: PARA HACER ALGÚN 
PRONUNCIAMIENTO EN ESE SENTIDO, DIGO LAS FACULTADES SON MY 
CLARAS DE QUIEN LE CORRESPONDE EMITIR LA PROPUESTA.  
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--SECRETARIO: BUENO ESTARÍAMOS ENTRANDO A UN TERRENO EN 
DONDE NECESITARIAMOS PRIMERAMENTE CONOCER LAS 
ACOTACIONES DEL COMISARIO SI EL COMISARIO QUE ES EL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL Y TIENE LAS FACULTADES PRECISAMENTE PARA 
LA VIGILANCIA DE LAS ACTUACIONES DEL PROPIO SISTEMA DIF EN ESE 
SENTIDO EL COMISARIO ESTARÍA ADVIRTIENDO EN TODO CASO QUE 
ESTARÍA PENDIENTE ESA PARTE, ENTONCES TENDRÍAMOS QUE…  
 
--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: PERO SI A LA FECHA NO LO HA HECHO. 
 
--SECRETARIO: ADELANTE REGIDOR. 
 
--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: BUENOS DÍAS A TODOS 
COMPAÑEROS DEL CABILDO, ALCALDE Y SECRETARIO,  YO TAMBIÉN AL 
IGUAL QUE LA SÍNDICO TENGO ALGUNAS CONSIDERACIONES RESPECTO 
A ESO, SIENTO YO QUE EN ESTE PRECISO MOMENTO NO VAMOS A 
VOTAR LA DISCUSIÓN PERO SI SECRETARIO TE PEDIRÍA QUE CITARAS A 
LA BREVEDAD MESAS DE TRABAJO, ALGUNA REUNIÓN PREVIA,  PARA 
ANALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE CÓMO RENOVAR O LA VIGENCIA DE 
DICHO PATRONATO NO, O SEA NOS QUEDA CLARO QUE ES A 
PROPUESTA DEL ALCALDE LOS INTEGRANTES DE ESE PATRONATO  Y QUE 
SE TIENE QUE VOTAR AQUÍ POR EL CABILDO, O SEA SIENTO YO QUE SON 
CIERTAS FORMALIDADES LEGALES QUE PODEMOS AVANZAR EN ELLAS 
PARA PODER TENER TODO BIEN O SEA CON LAS VIGENCIAS NECESARIAS 
Y DESAHOGAR ESOS OFICIOS QUE ESTÁN AHÍ PENDIENTES DE 
PROCESARSE, ENTONCES TE PEDIRÍA EL COMPROMISO PARA A LO 
MEJOR NO EN ESTE MOMENTO, PERO SÍ ESTABLECER LAS MESAS DE 
TRABAJO PARA QUE PODAMOS YA RESOLVERLO  Y QUE ESTE TODO 
CONFORMME AL REGLAMENTO AL CÓDIGO MAS QUE NADA NO. 
 
--SECRETARIO: SE TOMA NOTA Y SE ACUERDA CON GUSTO, BIEN. 

 
 

• OFICIO DEL JUZGADO DECIMOPRIMERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, EN DONDE NOTIFICA AL 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA RESOLUTIVOS EN TORNO AL JUICIO 
DE AMPARO 1187/2024. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO. 
 
 
 

• OFICIO DEL JUZGADO DECIMOSEGUNDO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO, EN DONDE EXHORTA REMITIR INFORMACIÓN FALTANTE 
RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO 456/2025. 
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-- SECRETARIO: SE INFORMA A ESTE HONORABLE CABILDO, QUE LAS 
OBSERVACIONES SOLICITADAS YA HAN SIDO ATENDIDAS. 

 

   
5.-- SECRETARIO: COMO QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE PONE 
A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA 2025, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 49, 
FRACCIÓN SÉPTIMA, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS Y EL ARTÍCULO 28, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, TAMAULIPAS. 

 
EN ESTE SENTIDO Y EN VIRTUD DE SER ATENDIDAS LAS OBSERVACIONES 
HECHAS EN LA VIGESIMOPRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, 
CELEBRADA EL DÍA 03 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, SE PROCEDE 
ENSEGUIDA A SU DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN POR PARTE DE 
ESTE CABILDO. 

 
POR LO TANTO, SE LES CONSULTA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO 
QUE QUIERAN HACER USO DE LA VOZ PARA PROCEDER AL REGISTRO 
CORRESPONDIENTE. REGIDOR HINOJOSA, POSTERIORMENTE 
REGIDORA BEJAR, POSTERIORMENTE REGIDOR VANZZINI. 
 
--REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES: BUENOS DIAS ESTIMADO 
PRESIDENTE MUNICIPAL, HONORABLE CABILDO Y CIUDADANOS QUE 
NOS VEN Y ESCUCHAN A TRAVÉS DE LAS REDES SOCIALES,  EN MI 
CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE OBRA PÚBLICA Y A 
TRAVÉS DE DIVERSAS SESIONES QUE HEMOS TENIDO DISCUSIONES Y 
BASTANTE PLANEACIÓN, HEMOS DICTAMINADO QUE EL PLAN DE OBRA 
MUNICIPAL 2025 CON UN TOTAL DE 106 OBRAS Y UN CIENTO 
VEINTINCUATRO MILLONES DE INVERSIÓN ES FAVORABLE, ANTE TAL 
PROYECTO LA COMISIÓN DESDE DEL PRIMER DÍA QUE SE LE FUE 
OTORGADO EL PLAN SE DIO A LA TAREA DE INVESTIGAR LA VIABILIDAD, 
NECESIDAD Y REALIDAD QUE ESTE PLAN NOS OFRECÍA, MIS 
COMPAÑEROS Y YO FUIMOS A OBSERVAR EL ESTADO DE CADA CALLE 
QUE SE PRETENDE REENCARPETAR, PAVIMENTAR Y RESTAURAR, CON EL 
ÚNICO OBJETIVO DE TENER A CIENCIA CIERTA LAS NECESIDADES QUE 
ESTE PLAN PRETENDE CUMPLIR Y AUNQUE EL PLAN NO CONTEMPLA 
MUCHAS DE LAS GRANDES NECESIDADES QUE ESTA CIUDAD TIENE, ES 
UN GRAN COMIENZO Y ES UNA BUENA INVERSIÓN, QUIERO TAMIBÉN 
COMPARTIRLES QUE ESTA MISMA COMISIÓN SE DIO A LA TAREA DE  
ASEGURARNOS QUE ESTE PLAN ESTUVIERA CUBIERTO EN TODOS SUS 
MARCOS LEGALES, CUMPIENDO LOS LINEAMIENTOS Y LEYES 
ESTABLECIDOS POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, QUIERO ACLARAR QUE 
NADA NI NADIE ESTA POR ENCIMA DE LA LEY, ¿QUÉ SIGUE DESPUÉS DE 
APROBAR ESTE PLAN? NOSOTROS COMO COMISIÓN E INVITO TAMBIÉN 
A MIS COMPAÑEROS REGIDORES, TENEMOS QUE VER QUE SE CUMPLA 
EN SU TOTALIDAD Y QUE ESTE BENEFICIO SEA GOZADO POR  LOS Y LAS 
VICTORENSES, ASÍ COMO ESTAR PENDIENTE DE LAS PETICIONES PARA 
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IR INTEGRANDO AL PLAN DE OBRA DEL SIGUIENTE AÑO, TODAS LAS 
PETICIONES DE LOS CIUDADANOS QUE NOS HAGAN LLEGAR, 
PETICIONES QUE AL DÍA DE HOY YA  ME HAN SIDO LLEGADAS COMO EL 
CASO DE LOS VECINOS DE LA COLONIA AMALIA G. DE CASTILLO LEDÓN 
COMO OTRAS TANTAS, QUIERO QUE LA CIUDADANÍA SEPA QUE MIS 
COMPAÑEROS Y YO EN NIGNÚN MOMENTO ESTÁBAMOS EN CONTRA 
DEL PLAN DE OBRAS SIEMPRE Y CUANDO ESTE FUERA A TRAVÉS DE LOS 
MEDIOS LEGALES, A TRAVÉS DE LA LEY, Y A TRAVÉS DE LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, YO Y LOS MIEMBROS DE ESTE CABILDO 
ESTAMOS AQUÍ POR Y PARA USTEDES PARA TRABAJAR POR CIUDAD 
VICTORIA Y NO POR INTERESES PERSONALES NI POLÍTICOS, TODO 
NUESTRO TRABAJO ES HACER DE VICTORIA LA MEJOR CIUDAD DE 
TAMAULIPAS  Y AL MENOS HABLANDO POR MI,  NO VOY A DESCANSAR 
HASTA QUE ESTO SEA UNA REALIDAD. ES CUANTO. MUCHAS GRACIAS. 
 
-SECRETARIO: REGIDORA BÉJAR. 
 
--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: BIEN CONSIDERANDO EL 
DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN  DE OBRA PÚBLICA EDILICIA QUE 
ME HA ANTECEDIDO EN LA PALABRA, COMO REGIDORA INTEGRANTE DE 
ESTE AYUNTAMIENTO HAGO LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES EN 
RELACIÓN CON EL PROYECTO DE OBRA PÚBLICA 2025, A LA LUZ DE LA 
LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, A LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, A LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, A LA 
LEY DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, LOS LINEAMIENTOS DEL FONDO DE 
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL ENTRE OTRAS 
NORMATIVIDADES EN LA MATERIA Y LOS ASPECTOS PARA SU 
PLANEACIÓN Y SEGUIMIENTO EXPRESO LO SIGUIENTE, EN RELACIÓN 
CON LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ MUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA DE 
ACUERDO CON EL ARTÍCULO 5 DE  LA LEY VIGENTE DE OBRA PÚBLICA Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS,  LA CUAL REFERIRE SOLO Y LOS SIGIUIENTES ARTÍCULOS 
TAMBIÉN SOLO EN LOS PÁRRAFOS O FRACCIONES QUE PARA EL FIN DE 
LA OBSERVACIÓN O COMENTARIO DEBA DESTACAR, ACLARANDO 
TAMBIÉN QUE MIS EXPRESIONESS NO PRETENDEN MENOSCABO 
ALGUNO A LAS CAPACIDADES Y CUALIDADES DE LAS PERSONAS QUE LO 
INTEGRAN, ARTÍCULO 5 PARA COADYUVAR A LA TOMA DE DECISIONES 
EN MATERIA DE OBRAS    PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, ASÍ COMO EN EL CUMPLIMIENTO  DE ESTA LEY Y DEMÁS 
DISPOSICIONES APLICABLES SE CREARÁ UN COMITÉ, ESTE IMPULSARÁ 
LA TRANSPARENCIA EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN EN 
LA MATERIA Y ESTARÁ INTEGRADO POR UN PRESIDENTE QUE SERÁ EL 
TITULAR DE LA SECRETARÍA EL CUAL TENDRÁ VOZ Y VOTO Y EN CASO DE 
EMPATE  VOTO DE CALIDAD,  EN ESTE PUNTO SE CUMPLE CON LO 
SOLICTADO AL ESTAR FUNGIENDO COMO PRESIDENTE EL SECRETARIO 
DE OBRA PÚBLICA, EL ARQUITECTO EUSEBIO ALFARO REYNA, UN VOCAL 
ES EN LA FRACCIÓN DOS TAMBIÉN  TENDRÁ UN VOCAL QUE SERÁ EL 
TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE LA 
ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE LAS ESPECIFICACIONES Y 
PRESUPUESTOS DE LA SECRETARÍA CON VOZ Y VOTO, AQUÍ LA PERSONA 
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QUE LLEVA ESTE CARGO ES EL SEÑOR INGENIERO FRANCISCO BUJANOS 
RODRÍGUEZ, QUE SIENDO JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PROYECTOS DE 
LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS TAMBIÉN CUMPLE EL REQUISITO, 
FRACCIÓN TRES UN VOCAL QUE SERÁ EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD QUE PRETENDA CONTRATAR OBRA PÚBLICA O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA CON VOZ Y VOTO ESTE INTEGRANTE NO 
ESTÁ INCLUIDO, AÚN CUANDO ESTE ARTÍCULO EN ESA CALIDAD ESCRITA 
EXIGE SU INTEGRACIÓN AL MISMO, UN SECRETARIO ES LA FRACCIÓN 
CUATRO QUE TAMIBÉN LO INTEGRARA QUE SERÁ EL TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA DE LA SECRETARÍA, EL CUAL TENDRÁ VOZ PERO NO 
VOTO, EN ESTE PUNTO NO SE ESTABLECE EL CARGO QUE OCUPA EL 
SEÑOR LICENCIADO FELIPE ARREDONDO ARGUELLES EN LA SECRETARÍA 
DE OBRAS PÚBLICAS, CUANDO ESTE ARTÍCULO  SEÑALA QUE DEBE SER 
EL DIRECTOR JURÍDICO DE ESA SECRETARÍA, CONTINÚA DICIENDO EL 
ARTÍCULO A LAS SESIONES ASISTIRÁN INVARIABLEMENTE SENDOS 
REPRSENTANTES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS CON EL OBJETO DE 
CONFIRMAR LA DISPOSICIÓN PRESUPUESTAL PARA LA OBRA QUE SE 
PRETENDE CONTRATAR EN TÉRMINOS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL ESTADO Y DE LA CONTRALORÍA TENDRÁN VOZ PERO NO VOTO, 
CADA TITULAR TENDRÁ LA FACULTAD INDELEGABLE DE NOMBRAR UN 
REPRESENTANTE SUPLENTE, EN CADA MUNICIPIO SE DEBERÁ CREAR E 
INTEGRAR UN COMITÉ DE MANERA SIMILAR, ¿QUÉ TOMAMOS POR 
SIMILAR? PORQUE ESTO ES APLICABLE AL GOBIERNO DEL ESTADO EN SU 
RESPECTIVA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, SIMILAR PUES ES IGUAL 
SEMEJANTE O ANÁLOGO CON OTRO AQUÍ EN EL MUNICIPIO, LAS 
SESIONES DEL COMITÉ SERÁN ORDINARIAS LAS QUE SE CELEBRARÁN 
MENSUALMENTE Y EXTRAORDINARIAS LAS QUE SE DEBERÁN CELEBRAR 
CUANTAS VECES SEA NECESARIO, EL QUÓRUM LEGAL SE INTEGRARÁ 
INVARIABLEMENTE CON LA PRESENCIA DEL PRESIDENTE Y DOS 
VOCALES, EN CUANTO AL LICENCIADO ALBERTO LOYA LÓPEZ, OFICIAL 
MAYOR, LA CONTADORA PÚBLICA MARIA GUADALUPE DE LOS REYES 
ACOSTA, TESORERA MUNICIPAL, EL CONTADOR PÚBLICO RICARDO 
VEGA SOLÍS, EL INGENIERO EDUARDO BANDA RUIZ Y LA LICENCIADA 
LISBETH NASSIRA ALONSO, CONTRALORA MUNICIPAL,  INDEPENDIENTE 
DE SUS CUALIDADES DE ACUERDO CON ESTE ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS,  NO JUSTIFICAN SU INTEGRACIÓN EN DICHO COMITÉ, 
EN RELACIÓN AL ARTÍCULO 10  LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE 
PARTICIPEN COMO VOCALES DEL COMITÉ EN TÉRMINOS DE LA 
FRACCIÓN TRES DEL ARTÍCULO 5 DE ESTA LEY, DEBERÁN CUMPLIR LAS 
SIGUIENTES OBLIGACIONES, PODRÍA TRATARSE AQUÍ ES MI 
COMENTARIOI DE LA QUE SERÍA EL AREA REQUIRIENTE EN ESTE CASO 
COMO EJEMPLO LA SECREATRÍA DE BIENESTAR MUNICIPAL, DE 
ACUERDO AL TIPO DE OBRAS QUE SE ESTÁN PLANEANDO POR EJEMPLO, 
EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS 
SERVICIOS RELACIONADAS CON LAS MISMAS, ESAS SON SUS 
OBLIGACIONES PERDÓN, PROGRAMAR EL ARTÍCULO DIEZ VUELVO A 
REPETIR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE PARTICIPEN COMO 
VOCALES DEL COMITÉ EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN TRES DEL 
ARTÍCULO 5 QUE SE ACABA DE LEER EN ESTA LEY DEBERÁN CUMPLIR 
LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES, AQUÍ ES DONDE DIGO PODRÍA 
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TRATARSE DE LA QUE SERÍA EL AREA REQUIRIENTE, EN ESTE CASO 
COMO EJEMPLO LA SECRETARÍA DE BIENESTAR MUNICIPAL ¿QUE 
OBLIGACIONES TIENE? PROGRAMAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EN 
RAZÓN DE  SUS NECESIDADES, PRESENTAR A LA SECRETARÍA SUS 
PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS APROBADOS POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE, OBSERVAR LAS RECOMENDACIONES QUE HAGA LA 
SECRETARÍA PARA MEJORAR LOS PROCEDIMIENTOS DE PLANEACIÓN, 
LICITACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CUARTO INTEGRAR LOS 
EXPEDIENTES TÉCNICOS DE LAS OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE PRETENDA CONTRATAR, LOS 
CUALES DEBERÁN CONTAR CON EL ACUERDO DEL ÁREA DE LA 
SECRETARÍA A CARGO DE LOS CONCURSOS DE OBRAS PÚBLICAS, 
INFORMAR DE INMEDIATO LA SIGUIENTE FRACCIÓN TANTO A LA 
SECRETARÍA COMO A LA CONTRALORÍA SOBRE LAS IRREGULARIDADES 
QUE SE ADVIERTAN CON RELACIÓN AL PROCESO DE LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, FIRMAR PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA COMISIÓN LOS 
CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y DE SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, TAMBIÉN TOMAR LAS PROVIDENCIAS NECESARIAS PARA 
EL ASEGURAMIENTO, PROTECCIÓN  Y CUSTODIA DE LAS OBRAS 
PÚBLICAS QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO DE LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD Y SOBRE LOS BIENES DE LOS CUALES TENGA POSESIÓN 
LEGÍTIMA, ASÍ COMO MANTENER ACTUALIZADO EL INVENTARIO DE LAS 
OBRAS PÚBLICAS COMPRENDIDAS EN SUS ÁMBITOS DE COMPETENCIA, 
FACILITARÁ TAMBIÉN AL PERSONAL DE LA SECRETARÍA Y DE LA 
CONTRALORÍA CON PROPÓSITOS DE VERIFICACIÓN EL ACCESO A 
CUALQUIER ETAPA DEL PROCESO DE LICITACIÓN O EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
ASI COMO PROVEERLAS DE TODA LA INFORMACIÓN LA QUE LE SEA 
SOLICITADA, FINALMENTE DICE VIGILAR QUE LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
SE SUJETE A LOS LINEAMIENTOS Y ESPECIFICACIONES, CONTINUO EN EL 
DIEZ, SIGO ADELANTE PARA NO ALARGAR EN GENERAL CUMPLIIR CON 
LAS RESOLUCIONES Y BASES QUE EMITA LA SECRETARÍA CONFORME A 
ESTA LEY,  A PESAR DE LA IMPORTANCIA DE ESTAS SUS FUNCIONES ESTE 
VOCAL NO ESTÁ INTEGRADO AL COMITÉ COMO YA SE HABÍA SEÑALADO 
ANTES, A CONTINUACIÓN HAGO REFERENCIA AL ARTÍCULO 11 QUE CITO 
POR NO ESTAR INTEGRADA A LA COMISIÓN NO COMITÉ SINO COMISIÓN 
A LA QUE ESTE ARTÍCULO 11 SE REFIERE Y DICE ASÍ, ASÍ MISMO ES EL 
ARTÍCULO 11 PARA COADYUVAR EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS DEL COMITÉ, SE CREARÁ UNA COMISIÓN QUE SERVIRÁ 
COMO ÓRGANO AUXILIAR DEL MISMO CON LAS FUNCIONES 
ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 6 FRACCIONES SIETE Y DIEZ DE LA 
PRESENTE LEY INTEGRÁNDOSE DE LA SIGUIENTE MANERA UN VOCAL 
TÉCNICO, QUIEN LA PRESIDIRÁ Y SERÁ DESIGNADO POR EL TITULAR DE 
LA SECRETARÍA, UN REPRESENTANTE DE LA CONTRALORÍA, AQUÍ SI 
ENTRARÍA LA REPRESENTANTE DE LA CONTRALORÍA UN 
REPRESENTANTE DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA 
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OBRA EN LA SECRETARÍA, UN REPRESENTANTE DEL ÁREA RESPONSABLE 
DE LOS CONCURSOS DE OBRA PÚBLICA EN LA SECRETARÍA, UN 
REPRESENTANTE DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA NORMATIVIDAD DE LA 
OBRA PÚBLICA EN LA SECRETARÍA Y UN REPRESENTANTE DE LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD QUE PRETENDE CONTRATAR OBRA PÚBLICA 
O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, ES PROBABLE QUE SE 
PUEDAN DAR EXPLICACIONES DIVERSAS A LO HASTA AQUÍ OBSERVADO 
Y TENGO CLARO QUE ESTA PARTE NO SE TRATA DE LA PLANEACIÓN SINO 
LA ANTESALA A ELLA  QUE REQUIERE TENER BIEN INTEGRADOS LOS 
ELEMENTOS Y ACTORES PARTICIPANTES EN TODAS LAS FASES HASTA LA 
CONCLUSIÓN DE UN PROYECTO DE OBRA A MENUDO COMPLEJO Y 
ABUNDANTE EN  RETOS PARA HACERLO FACTIBLE Y ES CONVENIENTE 
CONTAR CON TODOS LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ Y DE LA COMISIÓN 
COMO LO MARCA LA LEY PARA CON LAS ATRIBUCIONES O FACULTADES 
DE CADA UNO DE LOS INTEGRANTES FACILITAR LA PLANEACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS EN BENEFICIO DE LA 
CIUDADANIÍA, CONTINÚO CON EL ÚLTIMO ARTÍCULO EL ARTÍCULO 20 
EN LA PLANEACIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS,  LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y 
AYUNTAMIENTOS DEBERÁN  AJUSTARSE AL PLAN DE DESARROLLO Y AL 
PLAN MUNICIPAL  DE DESARROLLO CORRESPONDIENTE, ASÍ COMO A 
SUS PROGRAMAS SECTORIALES EN ESTA PARTE PUEDO DECIR COMO 
MUCHO SE HA REFERIDO EN OTRAS SESIONES QUE COMO NO SE 
CUENTA CON LA FICHA TÉCNICA DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 
PUES ABONA EL QUE SÍ EXISTE UNA PARTE SUBJETIVA ACORDE A LOS 
PRINCIPIOS QUE RIGEN LOS PLANES DE DESARROLLO NACIONAL Y 
ESTATAL, PERO COMO COLOQUIALMENTE DECIMOS ATERRIZAR ESA 
PARTE SUBJETIVA  QUE ENCIERRA TODOS LOS BENEFICIOS QUE UN 
GOBIERNO QUIERE HACER LLEGAR Y ASÍ ELEVAR EL NIVEL DE BIENESTAR 
DE LA POBLACIÓN, SE REFIERE DE AQUELLA  DE LA PARTE OBJETIVA O 
SEA DE LA FICHA TÉCNICA PARA ELABORAR Y COTEJAR EN FUNCIÓN DE 
ELLA EL PLAN DE OBRA MUNICIPAL 2025 QUE AHORA NOS OCUPA PERO 
NO CONTAMOS CON ELLA, PASO AHORA A LA FRACCIÓN TRES DEL 
MISMO ARTÍCULO 20 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, VERIFICAR SI EN 
LOS ARCHIVOS DE LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y 
AYUNTAMIENTOS EXISTEN  ESTUDIOS O PROYECTOS RELACIONADOS 
CON LA OBRA PÚBLICA QUE SE PRETENDA DESARROLLAR EN EL 
SUPESTO DE QUE SE ADVIERTA SU EXISTENCIA Y SE COMPRUEBE QUE 
LOS MISMOS SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS, NO PROCEDERÁ LA 
CONTRATACIÓN CON EXCEPCIÓN DE AQUELLOS TRABAJOS QUE SEAN 
NECESARIOS PARA SU ADECUACIÓN, ACTUALIZACIÓN O 
COMPLEMENTO, OTRA FRACCIÓN DE ESTE MISMO ARTÍCULO DICE 
CONSIDERAR PREFERENTEMENTE EL EMPLEO DE LOS RECURSOS 
HUMANOS Y LA UTILIZACIÓN DE LOS MATERIALES PROPIOS DE LA 
REGIÓN DONDE SE UBIQUEN LAS OBRAS Y CONSIDERAR 
PREFERENTEMENTE Y EN IGUALDAD DE CIRCUNSTANCIAS A LOS 
CONTRATISTAS DE LA LOCALIDAD DONDE SE UBIQUEN LAS OBRAS Y 
POSTERIORMENTE A LAS DEL ESTADO, ESTAS FRACCIONES LAS INCLUÍ 
NO POR HACER UNA OBSERVACIÓN PARTICULAR SINO POR EL INTERÉS 
EN QUE SE HAGA UN USO ADECUADO, CUIDADOSO, TRANSPARENTE Y 
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EQUITATIVO DEL RECURSO EN LO REFERENTE A LA OBRA PÚBLICA. PASO 
AHORA A LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA DE LAS ZONAS DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA TANTO URBANAS COMO RURALES A LAS QUE 
SE HAN DIRIGIDO EN ESTE PROYECTO DE OBRA LOS RECURSOS, LUEGO 
DE LA VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA PUEDO 
DECIR LO SIGUIENTE, DEL TOTAL DE ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA 
URBANA QUE SON 225 EN NUESTRO MUNICIPIO 64 DE ELLAS ESTÁN 
INCLUIDAS PARA RECIBIR ALGUNOS DE LOS PROYECTOS DE OBRA EN EL 
MISMO PLAN ABARCANDO POR LO TANTO UN 28% DE LAS ZONAS DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA EN EL MUNICIPIO ESTE AÑO 2025, EN LO QUE 
RESPECTA A LAS ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIAS RURALES 
TENEMOS UN TOTAL DE 21 QUE SUMADAS A LAS 64 HACEN UN TOTAL 
DE 85 ZONAS DE ATEENCIÓN PRIORITARIA URBANAS Y RURALES PARA 
SER ATENDIDAS POR ESTE PROYECTO CON ALGUNAS DE LAS OBRAS 
PÚBLICAS PLANEADAS, DEBO DECIR QUE LO ANTERIORES UNA BUENA 
COBERTURA DE ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA PARA ESTE AÑO, 
PERO TAMBIÉN DEBO SEÑALAR QUE NO CUMPLE CON LOS 
LINEAMENTOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL QUE NOS INDICA LO SIGUIENTE, QUE DE 
ACUERDO CON LA FÓRMULA PARA OBTENER EL PORCENTAJE DE 
INVERSIÓN PARA LAS ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA, LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEBERÁN INVERTIR 
ALMENOS EL QUINCE PORCIENTO DE LOS RECURSOS PARA LA 
ATENCIÓN DE LAS ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA URBANA,  EL 
RESTO DE LOS RECURSOS O SEA EL OCHENTA Y CINCO PORCIENTO 
PODRÁN INVERTIRSE EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN QUE PRESENTA 
ALTO O MUY ALTO GRADO DE REZAGO SOCIAL O QUE SE ENCUENTRE 
EN SITUACIÓN DE POBREZA EXTREMA COMO LO SON SEGÚN EL 
ESTUDIO SOCIODEMOGRÁFICO PRESENTADO Y DIFUNDIDO POR ESTE 
MISMO AYUNTAMIENTO EN MARZO DE 2024 EN EL PLAN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2023-2040 DONDE SE IDENTIFICAN CON 
UN GRADO DE MARGINACIÓN ALTO A MUY ALTO LAS SIGUIENTES 
LOCALIDADES EN UN ÓRDEN DE MAYOR A MENOR, LA COLONIA SAN 
MIGUEL, CAMPESTRE LA LUZ, DIEZ GUTIÉRREZ, COLONIA ALBERTO 
JUÁREZ BLANCAS, COLONIA EL REFUGIO Y COLONIA VALLE SOLEADO, 
LAS CUALES NO ENCONTRÉ INCLUIDAS EN EL PLAN DE OBRA DE 
ACUERDO A LAS ÁREAS GEOESTADÍSTICAS BÁSICAS QUE OBTUVE A 
PARTIR DE LOS MUNICIPIOS DONDE SE  HAN PLANEADO CADA UNA DE 
LAS OBRAS PÚBLICAS PARA ESTE 2025, AQUÍ DEBO YO INSISTIR EN QUE 
SÍ ES INDISPENSABLE SE ESTABLEZCA A LA BREVEDAD POSIBLE LA 
COORDINACIÓN NECESARIA CON EL GOBIERNO DEL ESTADO PARA 
ATENDER ESTAS LOCALIDADES, PUES NUESTROS GOBIERNOS DEBEN 
CUMPLIR CON EL COMPROMISO DE PRIORIZAR A LOS QUE MENOS 
TIENEN, A LA POBLACIÓN QUE MAYOR REZAGO SOCIAL PRESENTA, 
VULNERABILIDAD Y MARGINACIÓN HASTA AQUÍ ME FUE POSIBLE CON 
LOS ELEMENTOS CON LOS QUE CONTÉ Y CON EL TIEMPO PROVEIDO A 
PARTIR DE LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN QUE SE TUVO A BIEN 
PRESENTARNOS, ANALIZAR Y DOCUMENTAR ESTA ARGUMENTACIÓN 
PREVIO A LA VOTACIÓN, CON EL ÚNICO FIN DE ACERCARNOS AL 
OBJETIVO RECORDANDO QUE EN LUGAR DE AUMENTARSE 
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PRESUPUESTO A COMUNICACIÓN SOCIAL O AL RUBRO DE GASTOS 
PERSONALES, OPTIMIZAR EL USO DE LOS RECURSOS Y QUE SE 
INCREMENTE CADA VEZ MÁS LA INVERSIÓN EN OBRA PÚBLICA 
AMPLIANDOSE ASÍ LA CANTIDAD DE CIUDADANOS QUE SEAN 
BENEFICIADOS CON ELLA HACIENDO EN TODO MOMENTO REALIDAD 
NUESTROS PRINCIPIOS DE GOBIERNO CON EL PUEBLO TODO, SIN EL 
PUEBLO NADA, Y NO MENTIR, NO ROBAR Y NO TRAICIONAR AL PUEBLO, 
ES CUANTO. 
 
--SECRETARIO:  MUCHAS GRACIAS, REGIDOR VANZZINI, PERDÓN Y 
DESPUÉS DEL REGIDOR VANZZINI ALGUIEN ME HABÍA PEDIDO EL USO 
DE LA VOZ , REGIDORA MAYRA Y POSTERIORMENTE LA REGIDORA 
CINTHYA. 
 
 
--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: BUENOS DIAS 
COMPAÑEROS YO CREO QUE PUES YA ES NECESARIO QUE AVANCEMOS 
EN BENEFICIO DE CIUDAD VICTORIA ES POR ESO QUE COMO 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE OBRA PÚBLICA COMO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, VAYA SOY REGIDOR 
POR PARTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ASI COMO LA COMPAÑERA 
MAYRA EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA TAMBIÉN REGIDORA DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, DECIDIMOS YA VOTAR A FAVOR EL PLAN 
DE OBRA PÚBLICA DE ESTE MUNICIPIO, PORQUE, PORQUE SIEMPRE 
VAMOS A ESTAR DEL LADO DE LOS CIUDADANOS POR SUPUESTO QUE 
COMO BIEN LO HAN EXPRESADO MIS COMPAÑEROS REGIDORES 
ANTERIORES A MÍ EN LA PALABRA NOS TOMAMOS EL TIEMPO 
SUFICIENTE PARA ANALIZAR LA PROPUESTA, HICIMOS CORRECCIONES, 
HUBO MESAS DE TRABAJO, HUBO PETICIONES, HUBO DISTINTAS  
DEMANDAS QUE SE HICIERON ¿PARA QUÉ? PUES PARA QUE EL PLAN DE 
OBRA PÚBLICA LOGRARA SER LO MAS BENÉFICO PARA LOS 
VICTORENSES, PARA NUESTRA CAPITAL, QUE PUDIERA SER MEJOR SÍ, 
TODO ES PERFECTIBLE, TODO ES MEJORABLE, ENTONCES VAMOS A 
SEGUIR TRABAJANDO TODOS LOS REGIDORES ESTOY SEGURO DE ESTE 
CABILDO, PARA QUE AÑO CON AÑO LE PODAMOS OFRECER LO MEJOR 
A LOS CIUDADANOS DE NUESTRA CAPITAL, QUIERO MANDAR PARA 
FINALIZAR UN MENSAJE A TODOS LOS VICTORENSES Y DECIRLES QUE 
TRABAJAMOS PARA ELLOS QUE ESTAMOS AQUÍ REPRESENTÁNDOLOS, 
QUE NO SEGUIMOS NINGÚN TIPO DE INTERÉS PERSONAL O POLÍTICO 
COMO BIEN LO MENCIONARON ANTES, MAS QUE EL DE SER DIGNOS 
REPRESENTANTES DE CADA UNO DE LOS VICTORENSES QUE TUVIERON 
SU CONFIANZA PARA QUE HOY ESTUVIÉRAMOS AQUÍ SENTADOS EN 
ESTA MESA, NUESTRO COMPROMISO DE PARTE DE LOS REGIDORES DE 
ACCIÓN NACIONAL Y DE PARTE ESTOY SEGURO DE TODOS LOS 
INTEGRANTES DE ESTE CABILDO ES SEGUIR APOYANDO NUESTRA 
CAPITAL, SEGUIR APOYANDO  LAS OBRAS PARA CIUDAD VICTORIA Y 
VAMOS A ESTAR ATENTOS Y VIGILANTES DE QUE CADA UNA DE LAS 
OBRAS ENLISTADAS EN ESTE PLAN DE OBRA PÚBLICA SE LLEVE A CABO 
DE MANERA EFICAZ Y EFICIENTE, ES CUANTO, MUCHAS GRACIAS. 
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--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS REGIDOR, PASAMOS CON LA 
REGIDORA MAYRA. 
 
--REGIDORA MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO:  BUEN DÍA SEÑOR 
PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICOS, COMPAÑEROS REGIDORES, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, CIUDADANÍA QUE NOS ACOMPAÑA 
EN ESTA SESIÓN A TRAVÉS DE DIFERENTES MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
Y REDES SOCIALES, AMIGAS Y AMIGOS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN, HAGO ESTA PARTICIPACIÓN COMO INTEGRANTE DE 
LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE ESTE CABILDO PARA EXPONER 
ALGUNAS CONSIDERACIONES QUE SON IMPORTANTES PUNTUALIZAR, 
NO DEBEMOS CONFUNDIR TRANSPARENCIA, LEGALIDAD, ESTADO DE 
DERECHO, CUMPLIMIENTO CABAL DE NUESTRAS OBLIGACIONES QUE 
NOS MARCAN LAS NORMATIVAS APLICABLES, NO SE DEBE ADELANTAR 
SUPUESTOS Y MENOS JUZGAR SIN ANTES HABER ESCUCHADO A TODAS 
LAS PARTES,  POR ESO EN ESTA COMISIÓN NOS DIMOS EL TIEMPO, LOS 
MOMENTOS Y SOBRE TODO LA EXIGENCIA DE CONTAR CON 
INFORMACIÓN VERAZ, COMPROBABLE E INSISTO APEGADA A DERECHO, 
HOY POR MI PARTE APRUEBO EL PLAN DE OBRA PUBLICA, PORQUE 
CREO QUE DEBEMOS PRIVILEGIAR EL INTERÉS DE VICTORIA SOBRE 
CUALQUER PROPUESTA, SUS TIEMPOS DE SUMAR POR VICTORIA SON 
TIEMPOS GRAVES ATRASOS QUE SÓLO JUNTOS PODEMOS RESOLVER, 
MI VOTO A FAVOR ES SEÑAL QUE DESEO MEJORES TIEMPOS PARA 
NUESTRA CIUDAD, NO PODEMOS DETENERNOS EN PLEITOS, PARA ESO 
ESTÁN LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES, APLAUDO LA INVERSIÓN 
DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO EN VICTORIA, INSISTO SOLO 
JUNTOS PODREMOS EN MEJORAR LA CAPITAL DE TAMAULIPAS, AQUÍ 
ESTAMOS PARA APROBAR EL PLAN, DARLE ESA BUENA NOTICIA A LOS 
VICTORENSES Y EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS AREAS 
CORRESPONDIENTES DE LA ADMINISTRACIÓN HARÁN LO 
CONDUCENTE, APROBAR EL PLAN NO SIGNIFICA VALIDAR SU 
INSTRUMENTACIÓN CONFORME A DERECHO, ES CUANTO, GRACIAS. 
 
--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS REGIDORA, PASAMOS CON LA 
REGIDORA CYNTHIA. 
 
--REGIDORA NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE: GRACIAS, GRACIAS 
POR EL USO DE LA VOZ, GRACIAS ALCALDE, GRACIAS SECRETARIO, 
GRACIAS SÍNDICA, SÍNDICO, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS REGIDORES 
SALUDO TAMBIÉN CON MUCHO RESPETO A TODOS LOS PRESENTES Y A 
QUIENES NOS SIGUEN DESDE SUS HOGARES A TRAVÉS DE LAS DISTINTAS 
PLATAFORMAS EN REDES SOCIALES Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN,  
DESDE EL INICIO DE MI ENCARGO COMO REPRESENTANTE DE LA 
CIUDADANÍA VICTORENSE ANTE ESTE HONORABLE CABILDO HE SIDO 
MUY DIRECTA Y CLARA EN MI POSTURA, VENGO A VELAR POR LOS 
INTERESES DE LA CIUDADANÍA VICTORENSE, VENGO A BUSCAR EL 
BIENESTAR DE LAS Y LOS VICTORENSES, VENGO A DEFENDER Y A CUIDAR 
QUE LO QUE AQUÍ SE APRUEBE DEBE ESTAR ESTRICTAMENTE APEGADO 
A DERECHO, COMO INTEGRANTE DE ESTE AYUNTAMIENTO HE 
ESCUCHADO, ATENDIDO, REVISADO Y EN MÁS DE UNA OCASIÓN HE 
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ELEVADO LA VOZ  ANTE ESTE CABILDO CON UN SOLO FIN,  QUE TODO 
LO QUE AQUÍ SE APRUEBE ESTÉ REVISADO, ESTÉ BIEN Y ESTÉ EN ORDEN, 
SÉ QUE NO HA SIDO FÁCIL PARA TODAS Y TODOS NOSOTROS AQUÍ 
PRESENTES, EL ANALIZAR Y DISCUTIR EL TEMA DE LA OBRA PÚBLICA 
PARA ESTE 2025, EN MÁS DE UNA OCASIÓN HEMOS PARTICIPADO Y ME 
CONSTA, NOS CONSTA A TODOS, QUIERO DECIRLES QUE COMO 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE OBRA PÚBLICA CAMINÉ JUNTO A 
VARIOS DE MIS COMPAÑEROS PARA REVISAR FÍSICAMENTE LA 
MAYORÍA DE LAS OBRAS DESCRITAS EN EL PLAN DE OBRA 2025, 
ADEMÁS DESPUÉS DE UNA EXHAUSTA Y MINUCIOSA REVISIÓN DEL 
DOCUMENTO QUE CONTIENE EL PLAN DE OBRA, QUIERO INFORMARLES 
QUE TODAS Y CADA UNA DE LAS INCONSISTENCIAS SEÑALADAS POR LA 
COMISIÓN A LA QUE PERTENEZCO HAN SIDO SUBSANADAS AL DÍA DE 
HOY, YA NO ES MOMENTO DE SEÑALAR QUIEN O QUIENES TENÍAN LA 
RAZÓN O QUIÉN NO LA TENÍA, RECORDEMOS QUE AQUÍ YA NO HAY 
COLORES, ES MOMENTO DE TRABAJAR PARA NUESTRA VICTORIA Y QUE 
CUENTE CON ESTAS OBRAS QUE TANTA FALTA LE HACEN, AMIGAS Y 
AMIGOS VICTORENSES QUE QUEDE CLARO QUE LA TARDANZA PARA LA 
APROBACIÓN DEL PLAN DE OBRA NO FUE ESO QUE QUEDE CLARO QUE 
LO ÚNICO QUE SE BUSCÓ SIEMPRE FUE SIMPLEMENTE QUE TODO 
ESTUVIERA EN ORDEN, EN REGLA Y CON ESTRICTO APEGO A LA LEY, HOY 
DESPUÉS DE TODO LO ANTES SEÑALADO Y DE HABER CONCLUIDO EL 
ANÁLISIS DEL TEMA QUE NOS OCUPA, QUIERO DECIRLES QUE MI VOTO 
SERÁ A FAVOR DE APROBAR EL PRESENTE DICTÁMEN, AGRADEZCO LA 
PACIENCIA Y LA VOLUNTAD DE TODAS Y TODOS LOS QUE ESTAMOS 
AQUÍ REUNIDOS, AGRADEZCO A LAS Y LOS CIUDADANOS ASÍ COMO A 
LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE HAN ESTADO AL PENDIENTE DE 
ESTE TEMA, SESIÓN TRAS SESIÓN, ES CUANTO MUCHAS GRACIAS. 
 
--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS REGIDORA. ¿ALGUIEN MÁS QUE 
DESEE PARTICIPAR?,  BIEN UNA VEZ QUE HAN SIDO AGOTADAS LAS 
PARTICIPACIONES, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 31 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA 
TAMAULIPAS EN SU INCISO B), QUE DISPONE QUE SERÁN VOTACIONES 
NOMINALES CUANDO SE TRATEN TEMAS COMO LA APROBACIÓN DE 
REGLAMENTOS, INICIATIVAS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS, SE LES CONSULTARÁ EN FORMA NOMINAL EL 
SENTIDO DE SU VOTO, ES DECIR, CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL 
CABILDO LO EXPRESARÁ DE FORMA INDIVIDUAL. ANTES DE INICIAR LA 
VOTACIÓN ME PERMITO INFORMARLE AL REGIDOR OSCAR NARVÁEZ 
QUE DE ACUERDO AL ARTÍCULO 26 DEL REGLAMENTO INTERIOR QUE A 
LA LETRA DICE: LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DEBERÁN 
ASISTIR A TODAS LAS SESIONES DESDE EL PRINCIPIO HASTA EL FIN DE 
ESTAS, SE CONSIDERA AUSENTE DE UNA SESIÓN AL MIEMBRO DEL 
AYUNTAMIENTO QUE NO ESTÉ PRESENTE AL PASE DE LISTA, EN CASO 
DE QUE SE PRESENTARA DESPUÉS NO PODRÁ PARTICIPAR EN LAS 
VOTACIONES QUE SE LLEVEN A EFECTO DURANTE EL DESARROLLO DE 
LA SESIÓN, POR LO QUE NO PODRÉ RECOGERLE EL SENTIDO DE SU VOTO 
SEÑOR REGIDOR. 
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PARA TAL EFECTO, EMPEZAREMOS DEL LADO DERECHO DE ESTA MESA: 
 

CON LA SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES ¿EL SENTIDO DE SU VOTO?  
 

SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES BUEN DIA HACIENDO PROPIAS LAS 

MANIFESTACIONES DE MIS COMPAÑEROS REGIDORES 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN JOSÉ HINOJOSA, CYNTHIA, EL 

COMPAÑERO VANZZINI  ES                                   A FAVOR 

SÍNDICO ERNESTO AVALOS BUSTOS    A FAVOR 

REGIDORA GUADALUPE PEREA ALMANZA   A FAVOR 

REGIDORA ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ   A FAVOR 

REGIDOR MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA  A FAVOR 

REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES    ABSTENCIÓN 

REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES  A FAVOR 

REGIDOR RUY MATÍAS CANALES SALAZAR   A FAVOR 

REGIDORA MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS A FAVOR 

REGIDOR HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA A FAVOR 

REGIDORA NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE A FAVOR 

REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ A FAVOR 

REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA   A FAVOR 

REGIDORA KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA  A FAVOR 

REGIDORA MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO A FAVOR 

REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO A FAVOR 

REGIDOR JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ  A FAVOR 

REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA   A FAVOR 

REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO A FAVOR 

REGIDOR DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ  A FAVOR 

REGIDORA NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ A FAVOR 

 PRESIDENTE EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ A FAVOR 

 

 

---SE APRUEBA POR: MAYORÍA. 
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(    21   ) VOTOS A FAVOR. 
(           ) EN CONTRA. 
(    1    ) ABSTENCIONES.(ADRIANA BÉJAR FLORES) 

 
 
EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

 
 

• ACUERDO 82/15/04/2024-2027:  SE APRUEBA EL PROGRAMA DE 
OBRA PÚBLICA 2025, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS 49, FRACCIÓN SÉPTIMA, DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS Y EL ARTÍCULO 
28, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
VICTORIA, TAMAULIPAS. 
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6.-- SECRETARIO: COMO SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, TENEMOS 
LA PARTICIPACIÓN DEL SÍNDICO, ERNESTO AVALOS BUSTOS, QUIÉN 
PRESENTARÁ LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA QUE EL 
MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, PARTICIPE EN LA “GUÍA 
CONSULTIVA DE DESEMPEÑO MUNICIPAL 2025-2027”. 

 
LO ANTERIOR PARA PROCEDER ENSEGUIDA A SU DISCUSIÓN Y EN SU 
CASO APROBACIÓN POR PARTE DE ESTE CABILDO, SÍNDICO, TIENE 
USTED EL USO DE LA VOZ. 

 
 

--SÍNDICO ERNESTO AVALOS BUSTOS: GRACIAS SEÑOR SECRETARIO.  
CON SU PERMISO SEÑOR PRESIDENTE. CIUDADANAS Y CIUDADANOS 
QUE NOS SIGUEN A TRAVÉS DE LAS REDES SOCIALES. COMPAÑEROS 
INTEGRANTES DE ESTE HONORABLE CABILDO MUY BUENAS TARDES.  

EL INSTITUTO NACIONAL PARA EL FEDERALISMO Y EL DESARROLLO 
MUNICIPAL (INAFED), ES LA INSTANCIA DE LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN CREADA PARA FORTALECER LA ACTIVIDAD DE LOS 
MUNICIPIOS EN EL PAÍS.  

UNO DE LOS INSTRUMENTOS CON QUE CUENTA PARA ELLO, ES LA GUÍA 
CONSULTIVA DE DESEMPEÑO MUNICIPAL, HERRAMIENTA DISEÑADA 
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CON EL PROPÓSITO DE CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DE LAS 
CAPACIDADES INSTITUCIONALES DE LOS MUNICIPIOS DE MÉXICO.  

ES UN INSTRUMENTO PRÁCTICO, ÚTIL Y EJECUTABLE, RESULTADO DE 
LA EXPERIENCIA INSTITUCIONAL Y DE LA VALIOSA COLABORACIÓN DE 
AUTORIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL Y 
MUNICIPAL, ASÍ COMO DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR QUE PARTICIPAN EN SU APLICACIÓN.  

  

LA GUÍA ES UN INSTRUMENTO DE CONSULTA INDISPENSABLE PARA 
LAS AUTORIDADES MUNICIPALES, LES AUXILIA PARA DIAGNOSTICAR 
LAS CONDICIONES DE SU GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y PARA PONER 
EN PRÁCTICA AQUELLAS ACCIONES QUE MEJOREN SU DESEMPEÑO, 
EN BENEFICIO DE LA CALIDAD DE VIDA DE SUS CIUDADANOS.  

  

ESTÁ INTEGRADA POR OCHO MÓDULOS, LOS CUALES ABARCAN 
ÁREAS ESTRATÉGICAS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL COMO:  

  

1. ORGANIZACIÓN.  

  

2. HACIENDA.  

  

3. GESTIÓN DEL TERRITORIO.  

  

4. SERVICIOS PÚBLICOS.  

  

5. MEDIO AMBIENTE.  

  

6. DESARROLLO SOCIAL.  

  

7. DESARROLLO ECONÓMICO.  

  

8. GOBIERNO ABIERTO.  
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ESTOS SE DESAGREGAN EN 31 TEMAS Y 115 INDICADORES, DE LOS 
CUALES 80 SON DE GESTIÓN Y ESTABLECEN LOS DOCUMENTOS 
SUSTANTIVOS PARA LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, Y 35 DE 
DESEMPEÑO QUE MIDEN CUANTITATIVAMENTE LOS RESULTADOS 
ALCANZADOS. ASIMISMO, POR SU DISEÑO CONTRIBUYEN A QUE 
LOS GOBIERNOS MUNICIPALES CUMPLAN CON LA AGENDA 2030.  

  

LA PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS ES VOLUNTARIA Y SE 
FORMALIZARÁ A TRAVÉS DE UN ACTA DE CABILDO O UNA 
PROPUESTA FIRMADA POR SUS INTEGRANTES Y LA SOLICITUD DE 
INSCRIPCIÓN DONDE SE DESIGNA AL ENLACE POR PARTE DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL.  

AL SER UN INSTRUMENTO PARA ACOMPAÑAR A LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DURANTE TODO SU PERIODO DE 
GOBIERNO, AL INICIO DEBERÁ CUMPLIR CON LA PRIMERA ETAPA 
DENOMINADA DIAGNÓSTICO, LOS MUNICIPIOS DEBEN LLENAR 
CADA UNO DE LOS INDICADORES QUE INTEGRAN LA GUÍA. EN LOS 
AÑOS SUBSIGUIENTES, TENDRÁN LA OPORTUNIDAD DE ACTUALIZAR 
(SEGUNDA ETAPA) SUS AVANCES, PARA DAR PAUTA A LA TERCERA Y 
ÚLTIMA ETAPA, REVISIÓN, QUE CONSISTE EN LA CERTEZA DE QUE 
LOS LOGROS OBTENIDOS EN LOS MUNICIPIOS CUENTEN CON 
SUSTENTO DOCUMENTAL Y ESTÁ A CARGO DE LAS INSTITUCIONES 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR QUE CONTRIBUYEN EN LA GUÍA.  

SE OPERA A PARTIR DE UN ENLACE MUNICIPAL QUE COORDINA LA 
REALIZACIÓN DEL DIAGNÓSTICO Y LA PARTICIPACIÓN DE LAS ÁREAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL EN EL MISMO, QUIEN DEBE 
CONTAR CON INFORMACIÓN SOBRE LAS ACTIVIDADES, LOGÍSTICA, 
CALENDARIO DE TRABAJO Y PRODUCTOS ESPERADOS AL FINALIZAR 
ESTA ETAPA.  

AL CONCLUIR EL DIAGNÓSTICO, EL MUNICIPIO CONTARÁ CON LA 
INFORMACIÓN ESTRATÉGICA PARA IDENTIFICAR SUS ÁREAS DE 
OPORTUNIDAD Y DEFINIR SUS PRIORIDADES.  

POR ELLO Y CONSIDERANDO LOS OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDAS 
POR LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN, ASÍ COMO LOS BENEFICIOS 
QUE PUDIESEN GENERARSE PARA EL MUNICIPIO POR SU 
PARTICIPACIÓN EN LOS PROGRAMAS Y ACCIONES DEL INAFED, SE 
PROPONE EL SIGUIENTE ACUERDO:  

  

• PRIMERO: SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, PARA QUE PARTICIPE EN LA “GUÍA 

CONSULTIVA DE DESEMPEÑO MUNICIPAL 2025 - 2027” DEL 
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INSTITUTO NACIONAL PARA EL FEDERALISMO Y EL 

DESARROLLO MUNICIPAL (INAFED).  

  

• SEGUNDO: SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL PARA 

DESIGNAR AL ENLACE OPERATIVO ANTE EL INAFED.   

  

• TERCERO: SE FACULTA A SUS REPRESENTANTES LEGALES, 

PARA REALIZAR LAS GESTIONES CORRESPONDIENTES PARA 

INSCRIBIR AL MUNICIPIO EN LA GUÍA.  

  

• CUARTO: EL PERIODO DE APLICACIÓN DE LA GUÍA SERÁ 

DURANTE LA ADMINISTRACIÓN 2024-2027 Y LOS 

RESULTADOS ALCANZADOS DURANTE LA MISMA SE 

ENTREGARÁN, DE MANERA DOCUMENTADA A LAS NUEVAS 

AUTORIDADES, AL SIGUIENTE INICIO DE SU GESTIÓN.  

  

ES CUÁNTO.  MUY BUENAS TARDES 

 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS SÍNDICO, EN RELACIÓN A ESTA 

PROPUESTA SE LES CONSULTA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO 

QUE QUIERAN HACER USO DE LA VOZ PARA PROCEDER AL REGISTRO 

CORRESPONDIENTE, TIENE EL USO DE LA VOZ LA REGIDORA BÉJAR.  

 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: MUY CONTENTA DE QUE HAYA 
SIDO UN COMENTARIO NO VOY DECIR QUE POR UNA PETICIÓN MÍA 
PERO OBVIAMENTE SÉ QUE ESTO ESTABA DESDE EL AÑO PASADO 
PENDIENTE, PERO EN SESIONES ANTERIORES HABIA  HECHO YO 
ÉNFASIS EN QUE SE NECESITABA LA INSCRIPCIÓN AL INAFED,PORQUE 
ESO VA A PERMITIR AL AYUNTAMIENTO COMPLETO, A TODAS LAS 
ENTIDADES DEL MUNICIPIO DAR UN MEJOR SERVICIO Y TENER MÁS 
EFICIENCIA Y MÁS RESULTADOS, ESTO VA RELACIONADO UN POCO 
CON LO QUE SE CONOCE COMO EL PROFESIONALIZAR EL SERVICIO 
PÚBLICO Y PUES EN TODAS PARTES SE ESTÁ DANDO LA MEJORA, EN 
UNA MEJORA CONTINUA Y EN UN CONSTANTE HABILITAR A LAS 
PERSONAS QUE ATIENDEN A LA CIUDADANÍA, NOSOTROS MISMOS 
COMO AYUNTAMIENTO PARA DAR EL MEJOR SERVICIO POSIBLE ASÍ 
QUE YO FESTEJO ESTA VOTACIÓN DEL DÍA DE HOY QUE SE VA A DAR. 

 

--SECRETARIO: MUY BIEN REGIDOR HINOJOSA. 
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--REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES: YO TAMBIEN FELICITO A 
ESTA ADMINISTRACIÓN POR ESTA GUÍA CONSULTIVA, SIENTO QUE VA A 
SER UNA HERRAMIENTA QUE NOS PERMITA VISUALIZAR LAS ÁREAS DE 
OPORTUNIDAD QUE TENEMOS COMO MUNICIPIO Y FELICITO TAMBIÉN 
AL SÍNDICO ERNESTO ÁVALOS POR EL CUARTO PUNTO QUE ESTA GUÍA 
SE LE VA A ENTREGAR AL NUEVO GOBIERNO DEL 2027 AL SIGUIENTE 
PERÍODO,  PORQUE LES VA A DAR UN MAPA QUE ES LO QUE HAY QUE 
TRABAJAR PONIENDO EN CLARO QUE LA PRIORIDAD DE ESTO ES CIUDAD 
VICTORIA Y NO CUALQUIER MOVIMIENTO O PARTIDO. 

 

--SECRETARIO: BIEN ¿ALGUIEN MÁS QUE DESEE PARTICIPAR?, UNA VEZ 
QUE HAN SIDO AGOTADAS LAS PARTICIPACIONES, CONFORME A LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 31 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA TAMAULIPAS EN SU INCISO B), QUE 
DISPONE QUE SERÁN VOTACIONES NOMINALES CUANDO SE TRATEN 
TEMAS COMO LA APROBACIÓN DE REGLAMENTOS, INICIATIVAS, 
CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS, SE LES 
CONSULTARÁ EN FORMA NOMINAL EL SENTIDO DE SU VOTO, ES DECIR, 
CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO LO EXPRESARA DE FORMA 
INDIVIDUAL. 

 

PARA TAL EFECTO, EMPEZAREMOS DEL LADO DERECHO DE ESTA MESA: 
 

SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES ¿EL SENTIDO DE SU VOTO? 
 

SINDICO LILI GARCÍA FUENTES    A FAVOR 

SINDICO ERNESTO AVALOS BUSTOS    A FAVOR 

REGIDORA GUADALUPE PEREA ALMANZA   A FAVOR 

REGIDORA ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ   A FAVOR 

REGIDOR MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA  A FAVOR 

REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES    A FAVOR 

REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES  A FAVOR 

REGIDOR RUY MATIAS CANALES SALAZAR   A FAVOR 

REGIDORA MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS A FAVOR 

REGIDOR HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA A FAVOR 

REGIDORA NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE A FAVOR 

REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ A FAVOR 

REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA   A FAVOR 
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REGIDORA KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA  A FAVOR 

REGIDORA MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO A FAVOR 

REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO A FAVOR 

REGIDOR JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ  A FAVOR 

REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA   A FAVOR 

REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO A FAVOR 

REGIDOR DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ  A FAVOR 

REGIDORA NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ A FAVOR 

 PRESIDENTE EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ A FAVOR 

 

---SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 
 

(   22    ) VOTOS A FAVOR. 
(           ) EN CONTRA. 
(           ) ABSTENCIONES. 

 
EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

 
 

ACUERDO 83/15/04/2024-2027: 
 
PRIMERO: SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, 
PARA QUE PARTICIPE EN LA “GUÍA CONSULTIVA DE DESEMPEÑO 
MUNICIPAL 2025 - 2027” DEL INSTITUTO NACIONAL PARA EL 
FEDERALISMO Y EL DESARROLLO MUNICIPAL (INAFED)  
 

SEGUNDO: SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL PARA DESIGNAR 
AL ENLACE OPERATIVO ANTE EL INAFED.  

 

TERCERO: SE FACULTA A SUS REPRESENTANTES LEGALES, PARA 
REALIZAR LAS GESTIONES CORRESPONDIENTES PARA INSCRIBIR AL 
MUNICIPIO EN LA GUÍA. 

 
CUARTO: EL PERIODO DE APLICACIÓN DE LA GUÍA SERÁ DURANTE LA 
ADMINISTRACIÓN 2024-2027 Y LOS RESULTADOS ALCANZADOS 
DURANTE LA MISMA SE ENTREGARÁN, DE MANERA DOCUMENTADA 
A LAS NUEVAS AUTORIDADES, AL INICIO DE SU GESTIÓN. 

 

7.-- SECRETARIO: COMO SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE 
INFORMA AL PLENO QUE CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 25 INCISO H Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO INTERIOR 
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DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA NO HUBO REGISTRO DE ASUNTOS 
PREVIOS POR LO QUE SE DA POR AGOTADO EL PRESENTE PUNTO. 

 

--SECRETARIO: PARA CONCLUIR ESTA SESIÓN SE LE CEDE EL USO DE LA 
VOZ AL PRESIDENTE MUNICIPAL PARA QUE PROCEDA A SU FORMAL 
CLAUSURA, ADELANTE SEÑOR PRESIDENTE. 

 

8.--- PRESIDENTE: PROCEDEREMOS A DESAHOGAR EL OCTAVO PUNTO 
DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
HABIÉNDOSE AGOTADO TODOS LOS TEMAS DEL ORDEN DEL DÍA 
PROPUESTO PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, Y SIENDO 
LAS             (        DOCE      ) HORAS  CON (      DIECISÉIS     ) MINUTOS, SE 
DECLARA CLAUSURADA LA SESIÓN Y VÁLIDOS LOS ACUERDOS AQUÍ 
TOMADOS. FIRMAN AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.---------
--------------------------------------DAMOS FE:----------------------------------------- 

 
 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ 

                    PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

 

  

LIC. HUGO ARAEL RESÉNDEZ SILVA 

          SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

LILI GARCÍA FUENTES 

PRIMER SÍNDICO 

 

 

 

       ERNESTO AVALOS BUSTOS 

             SEGUNDO SÍNDICO 

Lista de firmas de la vigésima tercera sesión 

ordinaria celebrada el 15 de abril de 2025 
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   GUADALUPE PEREA ALMANZA 

              PRIMER REGIDOR 

 

 

OSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS 

              SEGUNDO REGIDOR 

    

     

 

    ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ 

               TERCER REGIDOR 

 

      

  MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA 

                    CUARTO REGIDOR 

     

   

    

ADRIANA BEJAR FLORES 

QUINTO REGIDOR 

      

    

           

JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES 

SEXTO REGIDOR 

 

               

ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL 

SÉPTIMO REGIDOR 

     

            

RUY MATÍAS CANALES SALAZAR 

OCTAVO REGIDOR 

Lista de firmas de la vigésima tercera sesión 

ordinaria celebrada el 15 de abril de 2025 
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MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS 

NOVENO REGIDOR 

      

           

      HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA 

DÉCIMO REGIDOR 

                          

                 

NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE 

DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

                          

                   

ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ 

DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

                          

        

JOSEFA EDITH MATA GRACIA 

DÉCIMO TERCER REGIDOR 

      

                           

           

KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA 

DÉCIMO CUARTO REGIDOR 

       

                          

                 

MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO 

DÉCIMO QUINTO REGIDOR 

   

                            

                

MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO 

DÉCIMO SEXTO REGIDOR 

Lista de firmas de la vigésima tercera sesión 

ordinaria celebrada el 15 de abril de 2025 
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JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ 

DÉCIMO SÉPTIMO REGIDOR 

     

                            

         

ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA 

DÉCIMO OCTAVO REGIDOR 

                                                   

                     

CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO 

DÉCIMO NOVENO REGIDOR 

      

                                             

                

DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ 

VIGÉSIMO REGIDOR 

      

                                      

                  

NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ 

VIGÉSIMO PRIMER REGIDOR 


